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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C.,  cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2021 00698 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se REQUIERE a la Secretaría del 
Juzgado para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5º del 
mandamiento de pago, esto es realizando la publicación de la información en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior 
de la Judicatura.    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 100 de 06 de septiembre de 2022 
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